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Tabla 1. Guía para el registro de usuarios en la plataforma WEB 
Número Actividad 

1.  ▪ Consulte a los Administradores de la plataforma si el usuario ya se encuentra registrado en la plataforma 
WEB, en caso de ser así los Administradores le facilitaran la información de usuario y contraseña.  

 

▪ Envíe un correo consultando a la dirección: info@sutel.go.cr 

 
▪ Avance al paso 13 cuando obtenga dicha información.  

2.  Ingrese a la plataforma WEB: https://spectra.sutel.go.cr/ y registre un usuario en la opción “Registro”: 
 

 
3.  Completar la sección “Información de la cuenta de usuario”, tome en cuenta lo siguiente: 

 
▪ Se recomienda que el usuario de la plataforma WEB sea el número de identificación del solicitante sin 

guiones (Por ejemplo: en caso de persona jurídica 3101999999, en caso de persona física 199999999). 
▪ Se crea la contraseña que permita el sistema. 
▪ Los datos de los campos “Nombre(s)” y “Apellido(s)” se registran con letra mayúscula y sin tildes. Para el 

caso de personas jurídicas se coloca el nombre del representante legal y para el caso de título personal se 
coloca el nombre de la persona.  

▪ Los números de teléfono se colocan sin guiones. 

 
4.  ▪ Antes de pasar a páginas siguientes, puede “Validar” que los datos cumplen con los requisitos del 

formulario, según el recuadro que aparece centrado en la parte inferior de la pantalla: 

 
o En la sección superior de la página web se visualizará el resultado de la validación: 

 
o Si aparece un mensaje de error, revise la información completada y las advertencias, que los campos 

obligatorios estén completos. 

 
 

▪ Para moverse a la página anterior o a la siguiente página (respectivamente según la imagen) puede utilizar 
los botones que se encuentra en el recuadro que aparece centrado en la parte inferior de la pantalla. 
Asimismo, en todas las páginas podrá “Validar” la información ingresada. 
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Número Actividad 

5.  ▪ Luego de este paso, se le habilitará una serie de secciones en la parte superior que debe completar, las 
cuales se le muestra a continuación: 

 

 
Información del nuevo solicitante del espectro 

6.  Ingrese los datos del solicitante tal como sale en el Registro Nacional (Certificación de Personería Jurídica 
o Cédula de identidad) según lo siguiente: 
 
▪ En el campo de “Nombre del Solicitante” si la solicitud es a título personal se ingresan los datos del 

solicitante, con letra mayúscula y sin tildes (Por ejemplo: JUAN JOSE PERITOS CUMA). 
 

▪ En el campo de “Nombre del Solicitante” si la solicitud es con una cédula jurídica se ingresa el nombre de la 
empresa con letra mayúscula y sin tildes (Por ejemplo: EMPRESA DEL MAR SOCIEDAD ANONIMA).  

 

 
7.  ▪ En la misma página, de seguido ingrese los datos del representante legal. Considera que, si la solicitud 

corresponde a una persona física, debe completar la misma información del solicitante. 
 
▪ Debe tomar en cuenta las siguientes indicaciones: 

- Todo en letra mayúscula, únicamente la dirección de correo electrónico en letra minúscula. 

- En caso de que no se especifique la posición del representante legal, debe colocar 

“REPRESENTANTE LEGAL”. 

- Los números de teléfono se colocan sin guiones. 
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Número Actividad 

 
8.  ▪ Valide y luego presione “Siguiente”. En caso de requerir volver a la sección anterior, presione “Atrás”. 

 

 
Documentos de adjuntos requeridos 

9.  ▪ En la sección “Documentos de adjuntos requeridos”, adjunte los documentos solicitados y luego confirme su 
aprobación mediante la declaratoria. 

 
▪ Para adjuntar, busque el archivo, colóquele la descripción de este y luego presione “Agregar”. 

 
 

 
10.  En el botón inferior puede “Imprimir el formulario técnico”, devolverse a la sección anterior o presionar 

“Siguiente”. 
 

 
Revisar formulario 
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Número Actividad 

11.  En esa sección puede expandir todo el formulario, modificar las secciones que sean necesarias, validar la 
información, descargar el formulario en pdf o finalmente “Enviar” su solicitud de registro para la aprobación 
por parte de SUTEL.  
 

 
12.  Si el registro fue exitoso, debe esperar para la aprobación a los Administradores de la plataforma. Se le 

notificará a su correo cuando esta aprobación haya sido realizada. 

 
13.  Luego que el usuario fue aprobado, debe iniciar sesión en la plataforma WEB con el usuario creado a nombre 

del solicitante. 

 
14.  Según sea el caso, utilice la guía correspondiente del servicio radioeléctrico a solicitar. 

15.  En caso de detectar errores e inconsistencias en la plataforma, por favor reportarlo con los Administradores de 
la plataforma WEB al correo info@sutel.go.cr 

 
 

mailto:info@sutel.go.cr

